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Bentro fuera de la capital;

Pesetas

Per un mes ......... 2’50
Por tfes meses .... ......^.;...7’50
Per seis meses ..................15*00
Per HB año ....................... .30’00

Franqueo Concertado

BOLETIN ^OFiCIÁL
de la provincia dé Logroño

PHKCIO OI INSntCION

l/os edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
p'Ago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PAL,ABRA y los anuB- 
cios judiciales a cinco cénti
mos ; debiendo los interesadBs 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de •la corres

Número suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

• Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

pondiente Carta de pago, haber
Se publican los Martes, Jueves y Sábados satisfecho su importe en la De

positaría de Fondos província-
Adveftencia.— No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan requisito no se

registradas del Gobierno Civil de la provincia

S9 suseribe en la Intervención de la Bíccelentísima Diputación Provincial. El 
cBbro de la suseripeión es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 

eienes que vendan aeeinpahadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, ^ire Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislaeién peninsular a los veinte días «ic su premulgración. 
si en ellas no se dispusiestF otra cosa. Se entiende hecha la promielirMiAn el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín 01eial del Bstade»

Minifterío de la 
Gobernación

144
Dirección General de Admi

nistration Local
Resolviedo el concurso gene 

ral convocado para la provisión 
de vacantes de Depositarios de 
Fondos de xAdmiqistración Local 

designando a los señores que 
se citan para las plazas que se 
mencionan. .

En uso de las atribuciones que 
a esta Dirección General confie
re el párrafo segundó del artícu
lo primero de la Ley de 23 de no
viembre de ' 1940 (Boletín Oficial, 
del Estado de 4 de diciembre si
guiente) y eñ resolución del con
curso general convocado, ha 

'efectuado las siguientes designa
ciones de Depositarios de Fon
dos de Administración Local, 
para las plaza.s que a continua
ción se expresan;

Número de Escalafón 284 con 
curs nte 1) José Portu Tellechea 
Depositaría que se le adjudica 
Ayuntamiento de Calahorra (Lo- 
groaó). '

Lo que se publica á los fines de 
su notificación a los interesados y 
a los del recurso de aL.ada que, 
cpntrti los nombramientos causa
dos puede,interponerse ante el 
Mini.^term d? la Gobernación en 
el término d 15 días, a contar 
desde el si^ui nte al de su publi» 
dación en el «Boletín Oficial .del- 
Estado> siendo de advertir que 
esta.s designaciones no surtirán 
efectos hábta que, resueltos los 
recursos que puedan promoverse 

. ¿ontra las mismas, se publiquen 
‘ los resultado.s definitivos eri el 

«Boletín (¿inicial del Estado».
Madrid 21 de «enero, de 1942. 

El Tefe encargado del Despacho.
fose .Varia ffaxá.

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de 

Burgos
222'

D, V’'ictoria)io OrtízAi. Coro- 
.nado luez de 1.^ Instancia v Ci
vil Especial del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Polí
ticas de Burgos.

Hago saber: Que a virtud* de 
haberse satisfecho por el saneio- 
nado Luisjiménez Jiménez, ve
cino de Valverde barrio de Cer- 
vera del Río Alhama, la sanción 
que le fue impuestti en ht pieza 
n.° 513 de 19-11 de-este* Juzgado, 
ha adquirido la libre disposición 
de sus bienes.

Burgos, 2 de febrero de 1942. 
El Secretario Judicial

que facilitarán las Oficiñas de . 
Subsidos Familiares y las C.N.S.
Locales y deberán presentarse I 
en la Delegación Provincial de i 
Caja Nacional, sita en la calle de i, 
SagasJa n° 4, hasta el día 28>de i 
febrero corriente antes de las Í3 I 
horas. ' i

4^ En igualdad de circunstan 
cias, tendrán preferencia para 
obtener los préstamos: .

a) Los q«e ostenten el carác
ter de ex CQjubatiéhtes en nues
tra guerra de Liberación 
."'b/ Las rñujeres cuyo puesto 
d? trabajo pueda ser ocupado por 
Varones. .. •

c) Quienes tengan a su cargo 
padres sexagenarios.

• d) Los que amparen en su 
hogar a hermanos menores de 

’edad o familiares hasta segundo 
grado que se hallen incapacita
dos para el trabajo. 

e ) Los que perciban menor 
salario.

5 .^^ Estos préstamos no de
vengarán interés y su amortiza
ción se hará mediante entregas 
mensuales a la Caja Nacional de 
25'0 50 pesetas, según la cuantía 
del préstamo concedido. Los 
préstamos disfrutarán de úna bo- 
nificaciói del 25 por 100 del sa
lario pendiente por cada hijo na
cido dentro del matrimonio,' 
siempre que continúen vivo.s lo.s 
antftriore.-^.

6 .^' El,importé del préstamo 
deberá destinarse por los presta
tarios a la constitución del hogar 
familiar y al pago de los pactos 
del casamiento, conservando a 
disposición de la Caja Nacional 
la justificación de -su inversion. 

Logroño l de febrero de 1942. ' 
El Delegado Provincial i

Administración de 
Justicia

* REQUISITURI.A
2^) 

l^zcano'Torres b'rancisco, hi
jo de Gregorio y de (Celedonia, 
natural dé Logroño, provincia de 
Idem.-de estado casado, de pro- 

¡ cesión' Veterinario, de 56 años de 
' edad, que tuvo su ú'timo domici

lio en .Matute (Logroño) y que ae 
encuentra acusado en la causa 
número-5475 por el .supuesto de
lito de acusación marxista com- 
parecerá en el término de 8 días 
ante el Juez .Militar núm. 7 de la 
Plaza de Ronda sito en la calle 
San Carlos 57, bajo- apercibí 
miento de ser declar.ido reb fide.

Ronda 2 de Febrero de 1942.
El Coronel - Juez .Militar.

211
Don Alfonso Alzugaray Jac®' 

me. Juez .Municipal en luncionés 
del de Instrucción de,la Ciudad , 

* d ’ Pamplona y su Partido.

ANUNCIO ’
' 221

Habiendo sido satisfecha total
mente la sanción de 500 pesetas, 
que le fué impuesta por este Tri
bunal, a Alonso Moreno Martí
nez, en-sentencia firme dictada 
en 3r de octubre de 1941. con 
motivo del expediente de respon
sabilidad política instruido con
tra aquél con el n.“ 36í)2 del ro
llo y 480 del Juzgado-de Logj'óño, 
ha recobrado, dicho expedienta
do, la libre disposición de sus 
bienes.

o que se hace público en 
cumplimiento de lo pfeyenido en 
el art. 56 de la Ley de Repon sa- 
bilidades Políticas.

Burgos, 5 de febrero de 1942
- El Presidente

Préstamos a la Nupcialidad
196

I En cumplimiento de lo dis- 
j^uesio en el Decreto de 22 de fe 
brero de 194ben las' Ordenes j 
Ministeriales de 7 de Marzo y 11 
de octubre dél mismo año, la Ca
ja Nacional de Subsidios Fami
liares convoca Concurso para la 
concesión de Préstamos de Nup
cialidad* entre trabajadores en la 
provincia de Logroño que se pro-, 
ponga contraer matrimonio’den- 
tr.> del mes dé Abril de 1942, con 
arreglo a la.s siguientes bases;

1 .^ Los préstamos que se/en
tregarán a lo.s trííbajadorcs de 
ambo.s sexo.s que contraigan ma 
trimonio en el referido me.s tse 
rán: . •

Dieciocho de 2500 pesetas pa
nt solicitantes varones afiliados, 
ai Régimen de Subsidios^ Fami
liares.

Doce de 5000 pesetas para so
licitantes mujeres que se com-- 
prometan a renunciar a su ocu
pación laboral y a no tener otra 
igual o.análoga en tanto que el 
esposo no se halle en situación 
de paro forzoso o incapacitad^ 
para el trabajo,

2 .* T.os requisito^ que se-exi- 
gen paræ tomar parte en este’ 
Concurso son los siguientes;

a) Que ambos contrayentes 
sean solteros. ' " '

b) Que a la fecha de celebra-, 
ción de matrimonio tengan me 
nos de 30 años de edad lo.s varo
nes y”de 25 las mujeres.

Si se trata de solicitante varón 
’que obstente el carácter de ex
combatiente, la edad máxima pa
ra concursar .será de 40 años.

c) Que el ingreso total por 
todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 18 (X)0 
pts anuales. ». ,

d) Que se propongan residir 
en esta provincia despué.s cL ca
sados
-, 3.’^ Las instancias se exten 
derán en los modelo.s impresos

Hago saber:. Que por haber si
do habido el procesado José Gon
zález Frías, de 26 años, campe
sino, natural de .Vutol y vecino 
de Alcanadre, se dejan sin efec
to las requisitorias que referente 
al mismo se publicaron en méri
tos del sumario que contra el 
mismo se sigue con el núm. 272 
de 1.941, sobre estafa y uso inde
bido de insignias, así como las 
órdenes dadas a las Autoridades 

demá.s .Agerîtes de la Policía 
judicial, pitra su busca y captu
ra. • ' ’ 

Pamplona 29 de enero de 1942.
El Secretario

Juzgado de Instrucción de 
Castro Urdíales

REQUISITORIA 
... 229

Gutiérrez Giménez Pedro, df 
18 años de edad, soltero, natural 
de Castro Urdíales que tuvo su 
domicilio en esta ciudad, hijo de 
Mc>ise.s y Dionisia y de profesión 
marinero, comparecerá en el tér
mino de 10 días; a contar, desde 
ía ^blicación de la presente en 
este periódico oficial, ante este 
Juzgado de Instrucción de Castro 
Urdíales, bajo apercibimiento 
4ue de no comparecer será de
clarado reiielde, encargándose a 
las aetoridades de todas- clases, 
procedan íi la busca y captura 
condicción a disposición de este 
Juzgado

Castro Urdidles a 5 Febrero de 
1942.

El Juez Municipal en funciones 
dgl de Instrucción. 
faeüiío Síifitisteban
REQUISITORIA , 

' . . 223
Contreras Olabt^énaga, Eduar- 

4Ío de 17 años, natural de Logro- 
fk) hijo de .Arturo y de Jacinta 
domiciliado últimáraente én Lo
groño procesado en causa núme-' 
ro 281—1941, per delito de hurto 
comparecerá ante este Juzgado 
de Logroño en término de diez* 
días para ser reducido a prisión 
provisional, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía y 
de íncurir én las demás respon
sa dilidades que determina la 
Ley.
3 {Por tanto, ruego a todas las 
autoridade.s y encargó a los agen
tes deba policía judicial, proce
dan a la busca y captura de dicho 
procesado 5^ caso de ser habido, 
sea puesto en este Juzgado a dis
posición del mismo.

Dado en Logroño 4 de Febre
ro de 1,942.

.El Juez «de* Instrucción.
224 '

Cédula de Citación
Por la presente dédula de -cita

ción sé cita a José Freixinet y 
Otro, los dos, de ignorado para
dero y domicilio en la actualidad 
para’que comparezcan el día 14

SGCB2021
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del mes actual de febrero a la 
hora de las diez de su mañana en 
la Sala Audiencia de este juzga
do Municipal para la celebración 
del juicio de Faltas que contra 
los mismos se sigue dimanante 
del sumario número 124-1938 del 
Juzgado de Instrucción del' parti 
do por estafa en virtnd de sus- j 
cripción a Album Benéfico de ’ 
Asistencia social apercibiéndole ! 
que de no comparecer les para- 
ráfa los perjuicios a hubiere lu
gar con arreglo a lo determinado ’ 
por la Ley. ’ i

V para que conste y remitir al , 
Boletín Oficial de la provincia ' 
de conformidad con lo determi- ! 
nado en el artículo 178 de la Ley í 
de Enjuiciamiento Criminal' sir-, 
viendo al mismo tiempo de .cita
ción a dichos denunciados de ig 
norado paradero y domicilio ac
tual, expido la presente Cédula 
que firmo y sello con el de este 
Juzgado en Villamediana de Ire- 
guade 1942'.

El Juez Municipal,

Delegación de Hacienda
, • 208

Sección Provincial de Adminis-p 
tración Local

Circular-Liqiddaczones
Habiendo transcurrido el pía’ 

zo que concede el. artículo Í4 del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal en curso; para que los In
terventores o Secretarios, en su 
caso, practiquen la liquidación 
del presupuesto del ejercicio de 
1941, para incorporar sus resul- 
tas^al ejercicio actual y con el 
obj'eto de que dicha liquidación 
pueda unirse a la ^copia de éste, 
ya remitida por Jos Ayuntamien 
tos', para completar los antece
dentes necesarios del refundido 
así como para que por esta Sec
ción pueda cumplirse lo dispues
to en el número 5 del artículo 62 
del Reglamento de Funcionarios 
Municipales vigente, con respec; 
to al citado documento, a los 
efectos de 1 artículo 279 del Esta
tuto; he dispuesto interesar de. 
los Sres Alcaldes de los. Ayunta
mientos'de esta provincia, que 
por ser de necesidad, remitan a 
este Centro, a la brevedad posi
ble, copia certificada de la indi
cada'liquidación, así como las 
relaciones nominales de deudo
res y acreedore,s del Municipio^ 
del acta de arqueo de 31 de di
ciembre último y del acta de • la 
sesión .en que haya sido aproba
da por la Corporación, según 
dispone el artículo 14 del Regla- 

» mentó de Hacienda, ya citado.
Logroño 5 de febrero de 1942. 

El Delegado de Hacienda

Diputación Provincial
’ CIRCULAR •

La Exema. Comisión Gestora 
Provincial en sesión celebi atfa 
en el día de ayer, acordó expe
dir las certi ficacipnes de descu
biertos, contra los Ayuntamieñ- 

. tos de esta provincia que no han 
ingresado en la Caja provincial 
las cantidades correspondientes 
al cuarto trimestre del pasado 
año de 1941, por los distintos 
conceptos de aportación forzosa, 

' recargo del 7‘52<^)^/^, anuncios en 
el Boletí.x Oficial y estancias

en los Establecimiento^ Provin
ciales de Beneficencia, cuyo im
porte se les tiene reclamado con 
fecha 17 del pasado diciembre, 
requiriéndoles para que en plazo 
de ocho días hagan efectivos sus 
descubiertos con la Corporación 
provincial, debiendo advertirles 
que de no hacerlo así-, incurri
rán en apremio con el 5 ”/0 de re- ; 
cargo y embargo del 20 °/o de to
dos los ingresos que se realicen 
en sus arcas, cualesquiera que 
sea le concepto y año a que co
rresponda

Así mismo acordó su publica- 
ción en este' periódico ' oficial a 
fin de que surta los efectos de no
tificación, para el trámite de di
ligencias que con posterioridad 
han de llevarse a cabo en el ex
pediente,' sin perjuicio dé .nótifi- 
cario también en la forma acos- ; 
lumbrada, según establece el Es
tatuto de Recaudación vigente

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo, 'se hace público por 
medio de la presente Circular, 
para conocimiento de las Entida- 
dades deudoras a los efectos con
siguientes

Logroño 11 de febrero de 1942 
El Presidente
H Afnelivia

el ejercicio de 1942, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 8 
:días, lo cual.se anuncia en cum- , 
plimiento- y á los efectos del ar 
tículo 5.® del R, D. de 23 de 
agosto de 1924.,

Villoslada de Cameros 15 de ‘ 
Enero de 1942. j

El Alcalde j 
i

EDICTO 2049 ;
El Ayuntamiento de esta villa 

de Herramélluri cumpliendo lo 
prevenido en la ley de 20 agosto 
de 1939 y orden del 30 de octu.- 
bre del mismo año y 16 de agos
to de 1940 saca a concurso la 
plaza de alguacil .municipal con 
el sueldo anual de 365 pesetas. >

Para cdbiir dicha vacante se- , 
rán preferidos los Mutilados de ’ 
Guerra, .excombatientes ' y ex-, 
cautivos, y caso de no asistir 
ninguno de los anteriores, serán 
los que pertenezcan a la organi
zación de F. E. T, y de las jONS 
y justifiquen su adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional.

Los solicitantes habrán de di
rigir, sus instancias al-Sr Alcal
de Presidente en el plazo de 15 
días a contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bole 
TIN ÔFIC1AL de la Provincia debi
damente reintegradas y- escritas 
de su puño y letra, acompañan
do las certificaciones que justifi
quen lo antes indicado así como 
de buena conducta, el no ■ acom
pañar los docurpentos dichos se
rá causa de eliminación de con
curso.

Herramélluri 30 de noviembre 
de 1941,

El Alcalde,

EDICTO
2<)

Formado por este Ayuntamien- • 
to el proyecto del* presupuesto ; 
municipal ordinario para el ejer- \ 
cicio de 1942, queda expuesto en 
la Secretaría de este Ayunta- 
miento por término de 8 días, al j 

_ objeto de que púeda ser exami- 
do y aducir las, reclamaciones i 
pertinentes a los efectos que -se i 
determinan en el artículo 5.® del 
R. D. de 23 de agosto de 1924 !

El Reda! 7 de enero 'de 1942. ;
T El Alcalde '

EDicro

.'Habiendo-acordado este Ayun
tamiento de Hormilla, la venta en 
pública subasta de varias porcio- 
.nes de terrenos sobrantes de la. 
vía pública, se anuncia ésta que 
tendrá lugar en la Casa Consis-. 
torial/a la hora- de las once dada 
mañana del primer domingo des
pués de transcurrir un mes del 
día en que el presenté’ -¿mu ció 
aparezca - en el Boletín Ofici/m? 
de la provincia. Cuantas perso
nas pueda interesarle, pueden 
examinar el pliego dé condicio
nas que se encuentra a dtsposi- 
ción de lo.s mismos en el Ayun
tamiento.

í.o que se hace público para 
g< eeral conocimiento yn Hormi
lla 5 de enero de 1942

El Alcalde
ANUNCIO- 30

En Csta Alcaldía se encuentran 
cinco reses vacunas que fueron 
denunciadas por el personal déla 
Guardería y que se componen de 
tres vacas negras de tre.s a cuatro 
años; una vaca con una pinta 
•blanca, y pata.s blancas; y una de 
las anteriores con las punta.s de

Anuncio; Oficíolei
edicto 2025

Aprobado por este Ayunta
miento de mi presidencia el Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
Ingresos y Gastos para el próxi
mo año de 1942,.queda expuesto 
al público en la Secretaría muni-^ 
cipál por lííó dé’ T5 'dTñT 
biles terminado el cual, durante 
otro de 15 también hábiles po
drán interpónerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la Provincia por lo.s motivo.s 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto Municipal.

Por los mismos períodos de , 
'tiempo, quedan igua’mente ex', 
puestas al público las Ordenan^ 
zas Municipales de "exacciones .a 
idéntico efecto de reclamación 
contra Las mismas, conforme al 
art. 322*del referido Cuerpo Le- 
g^l . . •

Así mismo se hace público 
que aprobada por este Ayunta 
miento la transferencia de crédi
to de unos a otros capítulos y- 
artíc'ulo.s del presupuesto. Muni
cipal corriente, queda c-xpuesto 
al público por plazo de 15 díá.s el 
expediente de la misma, a los 
efectos de examen y reclamacio
nes.

Grávalos 28 de noviembre de 
1941 ■

El Alcalde,
AÑi NCIO *

■ / 69
p(»r este A.vuutniiiieiilo el ptf 

.supuesto ti diiiai ioel ejercii Jó ¡1' 
1942, (pieda i -^uesto al’ i)úl)l¡co 'eii la 
Secretaij'a munieipal por lénnino ili‘ 1.') 
días, .fiiiidu (il cual durante otro plaz.ñ 
de lá^días, a coutar desde.la tennitiacióu 
dé la. exposición al piíbluío, podrán' in
terponerse reclainaeiones ante la Deli- 
gación de Hacienda de esta provincia; 

' por los motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto inunicipal. apnrliudo 
I»<.r lí. 1). d+^‘St dv marzo de 1924.

Santa Engracia 13 de Diciem
bre de 1941.

El xAlcalde-Fresidenté.
EDICTO,

77
Formado por este Ayunta 

miento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 

los cuernos serrados y un novi
llo negre, de unos dos años.

Lo cual se anuncia por medio 
de este edicto, para que el que 
acredite ser su dueño se pase a 
recogerlas, abonando los gastos 
de las mismas, denuncia y anun
cios.

Viguera 8 de enero de 1941.
• El Alcalde

ANUNCIO 120
Debiejido precederse en. esta 

Villa por las Comisiones de eva
luación y Junta al efecto- nom
brada, a la confección del Repar
timiento general de Utilidades á 
que se refieren los artículos 461 
y 475 del vigente Estatuto Muni
cipal, para el año actual de 1942; 
se requiere por. el pr.esente a to
da persona sujeta á contribuir 
en este término por el expresa
do concepto, á que en el término 
de ocho días á contar de esta fe
cha, presenten en esta Alcaldía, 
relación escrita y firmada y jura
da de todas las utilidades que ob
tengan en' este Municipio por 
cualqu er concepto, según pre
viene el articulo 478 del mencio
nado Estatuto; advirtiéndose, 
que los que asi no ío hagan den
tro de dicho plazo, se entenderá 
•prestan su conformidad a las Uti- 
lidade.s que aprecien las Comi
siones y Junta, no teniendo de
recho ;i reclamación alguna; y 
quedas inexactitudes qne consti
tuyan defraudación, serán casti
gadas con la multa establecida 
en el artículo 519 del vigente Es
tatuto Municipal.

Y a fin de que nadie pueda ale
gar ignorancia, y llegue a cono
cimiento de los interesadoo, be, 

■ ptibbca Mi el Boletínde* 
ia provincia.

San Millán de la Cogolla a 20 
de Enero de 1942.

El Alcalde, 
ANUNCIO

D. José Armas Monasterio', Al
calde de. San Millán de la Cogo
lla.

Hace saber; Que p^^r dimisión 
del que los desempeñaba, se ha
llan vacantes los cargos de Al
guacil de este Ayuntamiento, do
tado con el sueldo de cuatrocien
tas pesetas anuales y el de Ad- 
ministj'ador del Matadero Muni
cipal con el sueldo de sesenta 
céntimos diarios.

i Lo.s aspirantes a ambos cargo.^ 
’ presentarán sus solicitudes en 

esta Alcaldía debidamente rein 
legradas y documentadas en el 
plazo de treinta días a contar del- 

.i día de hoy.
i San Millán de la Cogolla, l de 

febrero de 4942.
El Alcalde • 

EDicro- * 
. 201

En cumplimiento de lo qué 
{K^ceptúa el artículo 126 del Re- 
.glamento de Hacienda Munici
pal .de 23-de agosto de 1924, se 
híice público que desde esta fe
cha quedan expuestas en la Se
cretaría de' esté xÁyuntamiento, 

I por plazo de 15 días, las cuentas 
mupicipales correspondientes al 
ejercicio de 1941 coir’sus justilí- 
caiitcs, a fin de que los habitan- 
te.s de este’ término municipal 
puedan formular por escrito, ¿Íu- 

' rante el período de exposición y 
; en el plazo de ocho días a contar 
I desde su término, los reparos y 
; observaciones que estimen per

tinentes.
San Torcuato, 1 febrero 1942 

El Alcalde
I

SGCB2021


